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FORMATO INFORME SEGUIMIENTO Y EVALUACIONES 

 

 

1. PRIMER INFORME DE SEGUIMIENTO CUATRIMESTRAL AL PLAN 

ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO –PAAC 2021. 

 

 

2. FECHA: 24 de mayo 2021. 

 

 

3. MARCO LEGAL 

 

 Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública” Capítulo VI Desarrollo de “las políticas 

Institucionales y pedagógicas”. 

 

 Ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 

disposiciones". 

 

 Ley 1757 de 2015 "Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y 

protección del derecho a la participación democrática" Rendición de Cuentas. 

 

 Decreto Nacional 2641 de 2012 Art 73 Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano. por el cual se reglamenta que “Cada entidad del orden nacional, 

departamental y municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de lucha 

contra la corrupción y de atención al ciudadano. Dicha estrategia contemplará, entre 

otras cosas, el mapa de riesgos de corrupción en la respectiva entidad, las medidas 

concretas para mitigar esos riesgos, las estrategias anti trámites y los mecanismos 

para mejorar la atención al ciudadano.” 

 

 Decreto Nacional 1081 de 2015” Por medio del cual se expide el Decreto 

Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República” , Artículo 2.1.4.1 

“Estrategias de lucha contra la corrupción y de Atención al Ciudadano. Señálense 
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como metodología para diseñar y hacer seguimiento a la estrategia de lucha contra 

la corrupción y de atención al ciudadano de que trata el artículo 73 de la Ley 1474 

de 2011, la establecida en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

contenida en el documento “Estrategias para la Construcción del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – Versión 2”.   

 

 Decreto 124 de enero de 2016, “Por el cual se sustituye el Título 4 de la Parte 1 del 

Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano". 

 

 

4. OBJETIVO 

 

Verificar el cumplimiento por parte del Instituto Distrital de Turismo, de acuerdo con los 

lineamientos y principios del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano consagrados en 

la ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 

de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de 

la gestión pública”  

 

Realizar seguimiento al avance y cumplimiento de las actividades contempladas en el Plan 

Anticorrupción y Atención al Ciudadano adoptado por la entidad, correspondiente al primer 

cuatrimestre de la vigencia 2021. 

 

 

5. ALCANCE 

El presente seguimiento se realizó para las actividades –PAAC, programadas, adelantadas y 

cumplidas en los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2021. 

6. DESARROLLO DEL INFORME  

 

De acuerdo a lo establecido en la Ley 1474 de 2011 en su artículo 73, “cada entidad del 

orden nacional, departamental y municipal debe elaborar anualmente una estrategia de 

lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano, que contempla, entre otras cosas, el 

mapa de riesgos de corrupción en la respectiva entidad, las medidas concretas para mitigar 

esos riesgos, las estrategias anti trámites y los mecanismos para mejorar la atención al 

ciudadano”.  

 

La elaboración  del  Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – PAAC, que formule 

anualmente la entidad,  debe ceñirse al modelo  y a los  lineamientos establecidos en la 

“Estrategia para la construcción del plan anticorrupción y de atención al ciudadano” 
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Versión 2, que fue formulada por el Gobierno Nacional como metodología  para la 

estructuración de este, en él se deberán consignar los lineamientos para el desarrollo de la 

estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano. 

 

Con el fin de verificar el cumplimiento por parte del Instituto Distrital de Turismo - IDT 

respecto de los lineamientos y criterios definidos por el artículo 73 de la ley 1474 de 2011, 

Decreto 124 de 2016,  Decreto Nacional 2641 de 2012 Art 73,  Decreto 1081 de 2015 y  el 

documento “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano – Versión 2”,  y de acuerdo a las orientaciones emitidas por las diferentes 

entidades donde se establecen recomendaciones  para la formulación  y evaluación  del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano; la Asesoría de Control Interno procede a 

verificar la metodología aplicada para la elaboración de este para la vigencia 2021, donde se 

establece una serie de  estrategias y acciones que ayudan a la  prevención, sanción y 

erradicación de la corrupción, esto  con el fin de formular de manera adecuada cada uno de 

los componentes que integran el PAAC, que son un total de seis (6),  cinco (5) que se deben 

formular imperativamente: gestión de riesgos de corrupción,  racionalización de trámites, 

rendición de cuentas, mecanismos para mejorar la atención al ciudadano y los mecanismos 

de transparencia y acceso a la información y uno de carácter opcional atendiendo  las 

recomendaciones de la Veeduría Distrital para las Iniciativas adicionales establecido también 

por el decreto 118 de 2018, para el caso se adicionó el componente de integridad. 

 

Se observa, que si bien es cierto se cuenta con el documento “Diagnóstico de Capacidades y 

Entorno - Análisis de Contexto", este no contiene integralmente lo señalado por las 

“Estrategias para la construcción del plan anticorrupción y de atención al ciudadano” en 

su capítulo II “1 Contexto estratégico”, así:  

 

a) Un panorama sobre posibles hechos susceptibles de corrupción o de actos de corrupción 

que se han presentado en la entidad. Con un análisis de las principales denuncias sobre la 

materia. 

b) Un diagnóstico de los trámites y servicios de la entidad. 

c) Las necesidades orientadas a la racionalización y simplificación de trámites. 

d) Las necesidades de información dirigida a más usuarios y ciudadanos (rendición de 

cuentas). 

e) Un diagnóstico de la estrategia de servicio al ciudadano. 

f) Un diagnóstico del avance en la implementación de la Ley de Transparencia. 

 

Toda vez, que el documento formulado por la entidad carece de la descripción precisa sobre 

el desarrollo de cada uno de los ítems anteriormente señalados; por lo que se recomienda que 

se tengan en cuenta estos lineamientos, para tener un panorama más amplio para la adecuada 

formulación del Plan Anticorrupción y atención al ciudadano, de cada vigencia. 
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Se pudo constatar que la oficina asesora de planeación adelantó mesas de trabajo durante el 

mes de enero del 2021 con los diferentes procesos de la entidad para la formulación y 

elaboración del preliminar del PAAC de la vigencia 2021,  que posteriormente fue 

socializado con los funcionarios de la entidad por medio de correo electrónico del día 22 de 

enero, también fue puesto a disposición de la ciudadanía en general y partes interesadas en 

los diferentes canales de información con los que cuenta la entidad: pagina web, redes 

sociales (Facebook y Twiter) , para consulta, observaciones y comentarios si a ellos hubiere 

lugar por parte de estos, para tal fin se destinó el correo electrónico 

leydetransparencia@idt.gov.co.  Por otra parte, este fue socializado en el comité institucional 

el día 27 de enero del 2021, y de acuerdo al Acta No  01, se presentaron varias observaciones 

por parte de la Alta Dirección, el proceso de comunicaciones, la asesora de control interno, 

el proceso de Promoción y mercadeo, y la Subdirección Corporativa, al respecto, se constató 

que se realizaron  los ajustes pertinentes,  así como la inclusión de actividades, que no se 

encontraban en la versión preliminar de este. 

 

Este es un documento estratégico que requiere ser publicado cumpliendo con las 

características de accesibilidad a los grupos de interés, y dentro del marco de orientación se 

recomienda  que debe establecer un acceso rápido a través de las página WEB de las 

Entidades en el Link de transparencia y acceso a la información pública, se pudo verificar 

que este fue publicado  Página WEB del IDT en la URL https://www.idt.gov.co/plan-

anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano ,  se evidencia su fácil acceso para consulta por 

los usuarios o partes interesadas, permitiendo verificar  el cumplimiento del capítulo II del 

documento “ Estrategias para la construcción del plan anticorrupción y de atención al 

ciudadano” versión 2 y del Artículo 7 del Decreto 2641 de 2012, donde se establece que las  

Entidades deben publicar el PAAC de la vigencia correspondiente en el portal institucional 

a más tardar el 31 de enero de cada vigencia. 

 

Cabe anotar, que esta oficina descargo el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, 

publicado al 29 de abril del 2021, donde se constató que en varias actividades allí 

contempladas se contaba con fecha de inicio y final vigencia 2020, si bien es cierto, esto ya 

se subsano a la fecha, es de vital importancia que se verifique la información que será pública 

en vista,  que esta es objeto de revisión y consulta por los entes de control y de cara a la 

ciudadanía. 

 

Es importante mencionar que una vez publicado  la versión final del Plan Anticorrupción y 

de Atención al Ciudadano-PAAC, a partir de esa fecha cada responsable dará inicio a la 

ejecución de las acciones contempladas en cada uno de sus componentes,  y será el encargado 

junto con su equipo de trabajo (líderes técnico, líderes del procesos)  y el jefe de planeación 

de evaluar y monitorear permanentemente las actividades allí establecidas. A este plan se le 

podrán realizar ajustes o modificaciones siempre y cuando estén orientadas a mejorarlo, estos 

cambios deben ser motivados y debidamente justificados e informados a la oficina de control 

mailto:leydetransparencia@idt.gov.co
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interno, servidores públicos y los ciudadanos; estos se dejarán por escrito y se publicarán en 

la página web de la entidad. 

 

El seguimiento del  Plan anticorrupción y de atención al ciudadano, estará a cargo de la 

asesoría de control interno o quien haga sus veces  y se realizará  tres (3) veces al año,  así: 

  

Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril. En esa medida, la publicación deberá surtirse 

dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes de mayo. 

 

Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto. La publicación deberá surtirse dentro de 

los diez (10) primeros días hábiles del mes de septiembre. 

 

Tercer seguimiento: Con corte al 31 de diciembre. La publicación deberá surtirse dentro de 

los diez (10) primeros días hábiles del mes de enero. 

 

El PAAC definido para la vigencia 2021, articula sus actividades con las diferentes 

dimensiones y políticas del MIPG, como la de integridad, servicio al ciudadano, 

racionalización de trámites, participación ciudadana en la gestión pública, transparencia, 

acceso a la información pública, talento humano, lucha contra la corrupción. 

 

El plan anticorrupción y de atención al ciudadano formulado y adoptado por la entidad para 

la vigencia 2021, se encuentra conformado por seis (6) componentes y 57 actividades así: 

 

COMPONENTES SUBCOMPONENTES ACTIVIDADES TOTAL 

1.      Gestión del 

Riesgo de 

Corrupción- Mapa 

de Riesgos de 

Corrupción. 

Política de administración de riesgos  3 

11 

Construcción del mapa de riesgos de 

corrupción  
2 

Consulta y divulgación  3 

Monitoreo o revisión  1 

Seguimiento 2 

2.      Estrategia de 

Racionalización de 

Trámites  

Estrategia de Racionalización de 

Trámites  
2 2 

3.      Rendición de 

Cuentas 

Información de calidad y en lenguaje 

comprensible  
1 10 
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Diálogo de doble vía con la 

ciudadanía y sus organizaciones  
5 

Incentivos para motivar la cultura de 

la rendición y petición de cuentas  
2 

Evaluación y retroalimentación a la 

gestión institucional 
2 

4.      Atención al 

Ciudadano  

Estructura administrativa y 

direccionamiento estratégico  
3 

14 

Fortalecimiento de los canales de 

atención  
3 

Talento Humano  1 

Normativa y procedimental  5 

Relacionamiento con el ciudadano 2 

5.      Transparencia 

y Acceso de la 

Información 

Lineamientos de transparencia activa  4 

12 

Lineamientos de transparencia pasiva  1 

Elaboración de los instrumentos de 

gestión de la información  
3 

Criterio diferencial de accesibilidad  1 

Monitoreo del acceso a la información 

pública 
3 

6.      Plan gestión de 

la Integridad 

Alistamiento 2 

8 

Armonización 1 

Diagnóstico 2 

Implementación 2 

Seguimiento y Evaluación 1 

TOTAL 57 57 
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COMPONENTE 1. GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN- MAPA DE 

RIESGOS DE CORRUPCIÓN. 

 

Este primer componente es el instrumento que le permite a la entidad identificar, analizar y 

controlar los posibles hechos generadores de corrupción, tanto internos como externos, para 

ello se dan lineamientos para la creación  y construcción de la política de riesgo , el mapa de 

riesgos de corrupción, identifica acciones para el seguimiento, monitoreo , consulta y 

evaluación de estas. 

 

 En referencia  a la adopción de la política de riesgos, la cual debe estar alineada con la 

planificación estratégica de la entidad, con el fin de garantizar la eficacia de las acciones 

planteadas frente a los riesgos de corrupción identificados, se verifica que la entidad cuenta 

con el documento DE-P01 POLÍTICA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO Versión 3 

05/10/2020, la cual contiene los aspectos establecidos en la “ Estrategias para la 

construcción del plan anticorrupción y de atención al ciudadano” versión 2. 

 

Para la construcción del mapa de riesgos de corrupción, se debe tener en cuenta el  documento 

“Guía para la Gestión del Riesgo de Corrupción”, adicionalmente se debe determinar e 

identificar  factores internos y externos que afectan positiva o negativamente el cumplimiento 

de la misión y los objetivos de una entidad, se deben involucrar cada uno de los procesos 

estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación que integran la entidad, cada uno de ellos 

realiza el respectivo análisis para la identificación de riesgos de corrupción, y se determina 

la probabilidad de materialización del riesgo y sus consecuencias o su impacto, se realiza la 

evaluación y se determina la naturaleza de los controles (Preventivos, detectives, 

correctivos).  

 

Una vez construido el  Mapa de Riesgos de Corrupción, se elabora la matriz de Riesgos de 

Corrupción de la entidad. Este documento se debe publicar en su página web o en un medio 

de fácil acceso al ciudadano, a más tardar el 31 de enero de cada año,  se realiza la 

verificación de este y se observó que se encuentra publicado en el link: 

https://www.idt.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano, sin embargo,  esta 

se encuentra desactualizada, pues las fechas reportadas en esta son de vigencia 2020, es 

importante recalcar que esta información debe mantenerse actualizada y en debida forma,  ya 

que como se mencionó anteriormente esta  es objeto de consulta por parte de la ciudadanía y 

los entes de control, lo que daría pie a interpretaciones equivocas, para tal fin se adjunta 

pantallazo de la matriz de riesgos descargada de la pagina Web de la entidad. 
 
 

https://www.idt.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano
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Es importante precisar que cada líder del proceso deben monitorear y revisar periódicamente 

el documento del Mapa de Riesgos de Corrupción, con el fin de evaluar la gestión del riesgo 

y medir  la efectividad de los controles establecidos. Por parte de la oficina de control interno 

se adelanta seguimiento a estos riesgos de manera cuatrimestral, también son objeto se  de 

revisión y verificación dentro de los ejercicios de auditoria  

 

De acuerdo a lo anterior se evidencia cumplimento de ciclo establecido en el documento “ 

Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano 

versión 2”  que consta: de  la formulación de la política de administración del riesgo de 

corrupción, la construcción del mapa de riesgo, las fases de consulta y divulgación, 

monitoreo,  revisión,  y seguimiento, no obstante, se recomienda tener sumo cuidado en la 

publicación de los archivos, en vista que se observó que la matriz de riesgo que se encuentra 

divulgada en la página web, no es la de la vigencia 2021. 

 

Este componente está integrado por once (11) actividades en total, que para el seguimiento 

del primer cuatrimestre se evalúa el cumplimiento de las siguientes 7 actividades: 
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• Se evidencia que para la actividades  2.1 y 3.3 presentan un avance de cumplimiento 

del 90%, toda vez,  que si bien es cierto se llevaron a cabo las actividades durante el 

cuatrimestre, no se cumplieron dentro de los tiempos determinados dentro del PAAC. 

 

• La actividad 1.2, presenta un avance del 80%, en vista que se actualizo el aplicativo 

de riesgos, sin embargo, este no se encuentra alineado con la última actualización de 

la "Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades 

públicas" versión 5, de diciembre del 2020 del DAFP. 

 

• Se evidencia que en dos (2) de las siete (7) actividades, cuentan con un avance del 

100%.  

# Actividades Porcentaje 

1.2

Actualizar el aplicativo de riesgos institucional de

acuerdo a las disposiciones de la Guía sobre la

Administración del Riesgo del DAFP

80%

2.1

Acompañar a los lìderes de procesos y lìderes

tècnicos en la revisiòn de los los riesgos de

corrupción de cada proceso del IDT. 

90%

3.1

Divulgar a nivel interno y externo la versión previa

del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano

para recibir retroalimentación y observaciones.

100%

3.2

Realizar los ajustes a la matriz, de acuerdo a las

observaciones recibidas por parte de la ciudadanía y

partes interesadas (si aplica)

100%

3.3

Publicación versión final del Plan Anticorrupción y

Atención al Ciudadano a través de los medios

internos y externos del IDT.

90%

4.1

Monitorear y revisar la gestión de los riesgos de

corrupción con el propósito de garantizar la

efectividad de los controles.

33%

5.1
Realizar seguimientos al mapa de riesgos de

corrupción.
33%

75%

COMPONENTE 1- GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN

TOTAL                                      
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• Las actividades 4.1 y 5.1 con un porcentaje de avance del 33.33%, cada una, esto 

obedece a que son tres seguimientos en el año, estos porcentajes corresponden al 

avance realizado dentro del primer cuatrimestre de la presente vigencia. evidenciando 

su cumplimiento. 

 

De acuerdo a lo anterior se puede concluir que el avance total en promedio de este primer 

cuatrimestre de las 7 actividades fue del 75%.  

 

COMPONENTE 2. ESTRATEGIA DE RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 

 

De acuerdo al  documento “ Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de 

atención al ciudadano versión 2”,  este componente consiste en diseñar estrategias que 

permitan proteger y garantizar la efectividad de los derechos de las personas naturales y 

jurídicas ante las autoridades y facilitar las relaciones de los particulares, busca facilitar al 

ciudadano el acceso a los trámites y servicios que brinda la administración pública, para ello  

cada entidad debe formular e implementar acciones normativas, administrativas y/o 

tecnológicas tendientes a simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar los 

trámites existentes. Estas acciones de racionalización deberán estar encaminadas a reducir: 

costos, tiempos, documentos, pasos, procesos, procedimientos y a generar esquemas no 

presenciales para su realización como el uso de correos electrónicos, internet y páginas web, 

en esta estrategia se establecen lineamientos para la formulación de la Estrategia de 

racionalización de trámites. 

 

Se evidencia que para la vigencia 2021, la entidad no definió ni formulo la estrategia de 

racionalización de trámites, toda vez, que la entidad no cuenta con trámites (Conjunto de 

requisitos, pasos o acciones regulados por el Estado), si no con Otros Procedimientos 

Administrativos-OPAS ( Conjunto de acciones que realiza el usuario de manera voluntaria) 

como complemento de ello el proceso argumenta “ El IDT no cuenta con estrategia de 

Racionalización de Tramites, ya que durante la vigencia 2019 se realizó una racionalización 

a la OPA de Recorridos Turísticos.”, por tanto, no se formula dicha estrategia. 

 

El objetivo que estableció el IDT  para este componente es “Buscar la identificación, 

simplificación, estandarización y/o eliminación de las OPAs con que cuenta el IDT, 

facilitando al ciudadano su interacción y lograr la eficiencia en los procedimientos”, de 

acuerdo a esto se puede observar que el objetivo cumple con los lineamientos establecidos 

en los diferentes documentos emitidos sobre estrategias,  guías y orientaciones para la 

construcción del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano. 

 

Para este componente se identificó dos (2) actividades las cuales tienen fecha fin el 30 de 

octubre del 2021, por tanto, se realizará su seguimiento en el último cuatrimestre de esta 

vigencia. 
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COMPONENTE 3. RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

De acuerdo con el artículo 48 de la Ley 1757 de 2015, “por la cual se dictan disposiciones 

en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática”, la 

rendición de cuentas es “ … un proceso... mediante los cuales las entidades de la 

administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos, informan, 

explican y dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, 

otras entidades públicas y a los organismos de control”; es también una expresión de control 

social, que comprende acciones de petición de información y de explicaciones, así como la 

evaluación de la gestión, y que busca la transparencia de la gestión de la administración 

pública para lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno.  

 

La rendición de cuentas debe  ir más allá de ser una práctica periódica de audiencias públicas, 

este debe ser un ejercicio permanente y transversal que se oriente  afianzar la relación Estado 

– ciudadano; por tanto, la rendición de cuentas no debe ni puede ser únicamente un evento 

periódico y unidireccional de entrega de resultados, sino que por el contrario tiene que ser un 

proceso continuo y bidireccional, que genere espacios de diálogo entre el Estado y los 

ciudadanos sobre los asuntos públicos. 

 

Las entidades estatales del orden nacional y territorial anualmente deben elaborar una 

estrategia de rendición de cuentas, esta debe contener: 

 

 Elaboración de un balance de debilidades y fortalezas internas sobre las acciones de 

Rendición de Cuentas adelantadas en el año inmediatamente anterior; así como la 

identificación de grupos de interés y sus necesidades de información para focalizar 

las acciones de rendición de cuentas. 

 Definición del objetivo, la meta y las de acciones para desarrollar la estrategia. 

 

 

 Se puede evidenciar que la entidad dio alcance al Artículo 52 de la ley 1757 de 2015 en el 

que establece que “Las entidades de la Administración Pública nacional y territorial, 

deberán elaborar anualmente una estrategia de Rendición de Cuentas, cumpliendo con los 

lineamientos del Manual Único de Rendición de Cuentas, la cual deberá ser incluida en el 

Plan Anticorrupción y de Atención a los Ciudadanos”. Así como también se contemplaron 

los elementos fundamentales para la rendición de cuentas, de que trata el documento 

“Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano 

versión 2” son: información, lenguaje comprensible al ciudadano, diálogo e incentivos.   
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Se debe realizar la autoevaluación del cumplimiento de lo planeado en la Estrategia de 

Rendición de Cuentas, como resultado de ello se evidencio el documento “informe rendición 

de cuentas 2020- preliminar”, por otra parte se debe tener en cuenta que las  evaluaciones 

realizadas por la ciudadanía en las diferentes acciones planeadas por la entidad debe ser 

registrada en una memoria, publicada y divulgada para público conocimiento, la información 

como resultado del ejercicio  de rendición de cuentas realizada por la entidad de la vigencia 

2020,  se encuentra en el link: https://www.idt.gov.co/rendicion-de-cuentas-2020 

 

A partir de los acuerdos, propuestas y evaluaciones que resulten de las acciones del proceso 

de Rendición de Cuentas de la entidad, es necesario elaborar un plan de mejoramiento 

institucional y divulgarlo entre los participantes, este documento debe publicarse en la página 

web de la entidad, al consultar con el proceso, se observa que a la fecha del presente 

seguimiento no se ha realizado ni publicado este plan. 

 

Este componente está compuesto por diez (10) actividades en total, de las cuales seis  (6) son 

objeto de seguimiento en este primer cuatrimestre, las actividades objeto de seguimiento 

fueron la siguientes:  

 

https://www.idt.gov.co/rendicion-de-cuentas-2020
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De acuerdo a lo anterior se observa: 

 

 Dos (2) de las 6 actividades cumplieron en un 100%, con lo programado y en los 

tiempos establecidos. 

 La actividad 2.1 presenta un avance correspondiente al 20%, toda vez que el plan de 

participación ciudadana se presentó ante comité, pero fue devuelto para ajustes, por 

tanto, no se cuenta con su aprobación. 

 La actividad 2.4, porcentaje de cumplimiento del 95%, ya que no se cumplió con la 

fecha fin de esta actividad. 

1.1

Publicar el Informe de Gestión Anual del IDT de la

vigencia 2020 para informar, explicar y dar a conocer

los avances y resultados de la gestión a otras

entidades públicas, organismos de control y a la

ciudadanía en general.

100%

2.1.

Elaborar el Plan de Participación Ciudadana y

Control Social para la vigencia 2021, presentadolo

para su aprobación al Comité de Gestión y

Desempeño.

20%

2.2 Realizar el plan de Rendición de Cuentas anual 2020 100%

2.4

Rendir cuenta de la vigencia 2020 a la ciudadanía de

las gestiones desarrollas por la entidad de acuerdo

con su misionalidad, a través de los medios que se

defina.

90%

4.1
Realizar el informe del ejercicio de rendición de

cuentas del 2020.
95%

4.2

Establecer planes de mejoramiento a las áreas

implicadas acorde a las resultados menos favorables

en el ejercicio de rendición de cuenta 2020, si se

requiere.

0%

68%

COMPONENTE 3- RENDICIÓN DE CUENTAS

TOTAL                                      
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 La actividad 4.1, porcentaje de avance del 95%, en vista que la actividad no se 

cumplió en los tiempos estipulados en el PAAC. 

 Para la actividad 4.2, no se contó con evidencia de la elaboración de los planes de 

mejoramiento, conforme a los resultados del informe de rendición de cuentas vigencia 

2020. 

 

 Se evidencia un porcentaje promedio del cumplimiento de las actividades con seguimiento 

para este primer cuatrimestre del 68%.   

 

COMPONENTE 4. ATENCIÓN AL CIUDADANO   

 

Este componente busca mejorar la calidad y el acceso a los trámites y servicios de las 

entidades públicas, mejorando la satisfacción de los ciudadanos y facilitando el ejercicio de 

sus derechos. 

 

documento “ Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de atención al 

ciudadano versión 2”,  menciona que: A través del Modelo de Gestión Pública Eficiente al 

Servicio del Ciudadano, que pone al ciudadano como eje central de la administración pública, 

a partir de esto la gestión del servicio al ciudadano deja de entenderse como una tarea 

exclusiva de las dependencias que interactúan directamente con los mismos o de quienes 

atienden sus peticiones, quejas o reclamos, y se configura como una labor integral, que 

requiere: 

• Total, articulación al interior de las entidades 

• Compromiso expreso de la Alta Dirección 

• Gestión de los recursos necesarios para el desarrollo de las diferentes iniciativas que 

busquen garantizar el ejercicio de los derechos de los ciudadanos y su acceso real y 

efectivo a la oferta del Estado 

 

Es necesario analizar el estado actual del servicio al ciudadano que presta la entidad con el 

fin de identificar oportunidades de mejora y a partir de allí, definir acciones que permitan 

mejorar la situación actual, para ello realiza la  actualización del AC-P01 Procedimiento para 

dar respuesta a Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias PQRSD V6 (30-04-

2021) , con acciones que permiten garantizar,  una mejor atención a los requerimientos de 

los ciudadanos. 

Se observa que el PAAC cuenta con las actividades necesarias para el mejoramiento de la 

calidad y acceso a los trámites y servicios que permiten la satisfacción a los ciudadanos 

facilitando el ejercicio de sus derechos, para este componente se observan actividades 

encaminadas en la mejora en la estructura administrativa, el fortalecimiento de los canales 

de atención, talento humano y mejora en los procedimientos. 

 

http://intranet.bogotaturismo.gov.co/sites/intranet.bogotaturismo.gov.co/files/Procedimiento%20Atencion%20al%20Ciudadano%20V6%2030042021%20(1).pdf
http://intranet.bogotaturismo.gov.co/sites/intranet.bogotaturismo.gov.co/files/Procedimiento%20Atencion%20al%20Ciudadano%20V6%2030042021%20(1).pdf
http://intranet.bogotaturismo.gov.co/sites/intranet.bogotaturismo.gov.co/files/Procedimiento%20Atencion%20al%20Ciudadano%20V6%2030042021%20(1).pdf
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Este componente está compuesto por catorce (14) actividades en total, de las cuales tres (3) 

son objeto de seguimiento en este primer cuatrimestre, las actividades evaluadas fueron las 

siguiente: 

 

 
 

De acuerdo a lo anterior se observa: 

 

 Dos de las tres actividades, arrojaron un porcentaje de cumplimiento del 100%  

 En la actividad 3.1, porcentaje de ejecución del 0%, en vista que, no se aportó 

evidencia que diera cuenta del cumplimiento o avance de esta. 

 

Se evidencia un porcentaje promedio del cumplimiento de las actividades con seguimiento 

para este primer cuatrimestre del 67%.   

 

 

COMPONENTE 5. TRANSPARENCIA Y ACCESO DE LA INFORMACIÓN  

 

Este componente va encaminado a la toma de acciones para la implementación de la Ley de 

Transparencia y Acceso a Información Pública Nacional 1712 de 2014 y debe contener los 

lineamientos para  la garantía del derecho fundamental de Acceso a la Información Pública, 

de que trata esta, así como lo contemplado en el Decreto Reglamentario 1081 de 2015, según 

la cual toda persona puede acceder a la información pública en posesión o bajo el control de 

los sujetos obligados de la ley. Entendiéndose  por información pública todo conjunto 

organizado de datos contenidos en cualquier documento, que las entidades generen, 

obtengan, adquieran, transformen, o controlen.  Dicha información debe cumplir con criterios 

de calidad, veracidad, accesibilidad y oportunidad, en tal sentido, las entidades están 

llamadas a incluir en su plan anticorrupción acciones encaminadas al fortalecimiento del 

derecho de acceso a la información pública tanto en la gestión administrativa, como en los 

3.1

Capacitar a los informadores Turísticos y a los

servidores de la Entidad en los protocolos de

atención, contemplados en el Manual del Servicio a la

Ciudadanía del Distrito.

0%

4.3
Realizar campañas de socialización sobre la politica

de protección de datos.
100%

4.4

Publicar el aviso de privacidad en la página web de

acuerdo con la nueva política de tratamiento de datos

personales

100%

67%TOTAL                                      

COMPONENTE 4- ATENCIÓN AL CIUDADANO
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servidores públicos y ciudadanos, por lo tanto la política de transparencia y acceso a la 

información pública está conformada por principios, herramientas, e instrumentos que 

buscan garantizar el derecho de acceso a la información desde la publicación de contenidos, 

la respuesta oportuna de solicitudes, la articulación en la gestión de la información, la 

seguridad y protección de datos personales, y la garantía de accesibilidad a contenidos a 

través de los siguientes elementos: transparencia activa, transparencia pasiva, seguimiento al 

acceso a la información pública, instrumentos de gestión de información, y criterios 

diferenciales de accesibilidad y monitoreo al acceso a la información. 

 

Para el cumplimiento de esto se evidencia que la página WEB de la entidad, cuenta con el 

link de “Transparencia y acceso a la información pública” en donde se encuentra la 

publicación mínima de la ley de la ley 1712 de 2014. Es importante recordar que la garantía 

del derecho de acceso a la información pública requiere que las entidades vayan más allá de 

la publicidad de la información mínima obligatoria, y determinen en su accionar cotidiano, 

qué otra información es útil para los ciudadanos. 

 

 Se puede evidenciar que en el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano adoptado por 

la entidad para la vigencia 2021, se encuentra alineado con lo estipulado en la   Ley 1712 de 

2014 y Decreto Reglamentario 1081 de 2015, y asocia los 5 componentes que trata el 

documento “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de atención al 

ciudadano versión 2”:  

 

 Transparencia activa 

 Transparencia pasiva 

 Instrumentos de Gestión de la Información 

 Criterio diferencial de accesibilidad 

 Monitoreo 

 

Este componente está integrado por doce (12) actividades en total, las cuales dos (2) son 

objeto de seguimiento en este primer cuatrimestre, las actividades evaluadas fueron las 

siguientes: 

 



EI-F22-V2                                                                                                                                                         Página 17 de 24 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
  

 

 
   

 
 

 

De acuerdo a lo anterior, se evidencia un cumplimiento del 100%, en las actividades 

programadas para este primer cuatrimestre. 

 

COMPONENTE 6. PLAN GESTIÓN DE LA INTEGRIDAD 

 

 

Para este componente las entidades deberán contemplar iniciativas que permitan fortalecer 

su estrategia de lucha contra la corrupción, para ello y en cumplimiento del decreto 118 del 

2018, en su artículo 2 que  determina que se debe formular y desarrollar un Plan de Gestión 

de Integridad, el cual se debe incorporar en el PAAC, adicionalmente se debe seguir las 

directrices de la  Guía para la Implementación del Código de Integridad, donde se establece 

un referente para que las entidades Distritales, apropien el Código de Integridad y se precisan 

orientaciones para la construcción de un Plan de Gestión de la Integridad incorporado en el 

PAAC, se observa que la entidad cumplió con lo establecido en este Decreto, con respecto a 

la   Elaboración del Plan  de Gestión de Integridad,  el cual se integró en el Plan 

Anticorrupción y Atención al Ciudadano de la vigencia 2021 

 

Este componente está integrado por ocho (8) actividades en total, de las cuales cinco (5) 

fueron objeto de seguimiento en este primer cuatrimestre, las actividades fueron: 

 

 

1.5

Apoyar la estrategia de Gobierno Abierto de Bogotá

(rendición de cuentas a través de plataformas

digitales)

100%

5.2

Proteger la página web con un protocolo de

seguridad, como el de transferencia de hipertexto

"https" o similar, que otorgue un nivel de seguridad a

la información que se trata a través de la página web

institucional

100%

100%

COMPONENTE 5-TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN

TOTAL                                      
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De acuerdo a lo anterior de evidencia, lo siguiente: 

 

 Una de las actividades, presento un cumplimiento del 95%, toda vez, que si bien es 

cierto se cumplió con la actividad programa, esta no se ejecutó dentro de las fechas 

establecidas en el PAAC vigencia 2021. 

 En la actividad 1.2, no se registra avance, en vista, que el plan de acción presentado, 

no cuenta con la aprobación de la alta dirección y no se encuentra publicado en la 

página WEB ni en la intranet de la entidad, tal y como se menciona en la actividad 

planteada. 

 En la actividad 3.2, no presenta avance, en vista que,  de acuerdo a la evidencia 

aportada por el proceso, se presentaron los resultados del autodiagnóstico con el fin 

de apropiar recursos, pero no se evidencia la aprobación de esta, el Acta presentada 

como videncia carece de firma y presta inconsistencias en su contenido. 

 Para las actividades 2.1 y 3.1, no se aportó evidencia que diera cuenta del avance 

ejecución de las mismas. 

 

Se evidencia un cumplimiento total promedio de cumplimiento para las actividades objeto 

de seguimiento para este primer cuatrimestre del 19%. 

 

1.1
Actualizar la conformación del equipo de gestores de

integridad.
95%

1.2
Elaborar plan de Acción equipo gestores de

integridad vigencia 2021.
0%

2.1

Socializar la caja de herramientas del DAFP, al

interior del grupo de Gestores de Integridad para su

aplicación.

0%

3.1.

Socializar el análisis de los resultados del

autodiagnóstico realizado a todos los servidores del

IDT.

0%

3.2.

Presentar a la Alta Dirección los resultados del

autodiagnostico para poder apropiar recursos para el

desarrollo de las actividades de los Gestores.

0%

19%TOTAL                                      

COMPONENTE 6-INICIATIVAS ADICIONALES
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7. RESULTADOS DEL INFORME 

 

RESULTADOS A LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO GENERAL DEL PLAN 

ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCION AL CIUDADANO PAAC -VIGENCIA 2020 

 

 
 

ACTIVIDAD 
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO

POCENTAJE 

CUMPLIDO

ESTADO 

ACTIVIDADES

Actualizar el aplicativo de riesgos institucional

de acuerdo a las disposiciones de la Guía sobre 

la Administración del Riesgo del DAFP

100% 80%
CUMPLIDA 

PARCIALMENTE

Acompañar a los lìderes de procesos y lìderes

tècnicos en la revisiòn de los los riesgos de

corrupción de cada proceso del IDT. 

100% 90% CUMPLIDA

Divulgar a nivel interno y externo la versión

previa del Plan Anticorrupción y Atención al

Ciudadano para recibir retroalimentación y

observaciones.

100% 100% CUMPLIDA

Realizar los ajustes a la matriz, de acuerdo a las 

observaciones recibidas por parte de la

ciudadanía y partes interesadas (si aplica)

100% 100% CUMPLIDA

Publicación versión final del Plan

Anticorrupción y Atención al Ciudadano a

través de los medios internos y externos del

IDT.

100% 90% CUMPLIDA

Monitorear y revisar la gestión de los riesgos

de corrupción con el propósito de garantizar la

efectividad de los controles.

33% 33% CON AVANCES

Realizar seguimientos al mapa de riesgos de

corrupción.
33% 33% CON AVANCES

Publicar el Informe de Gestión Anual del IDT

de la vigencia 2020 para informar, explicar y

dar a conocer los avances y resultados de la

gestión a otras entidades públicas, organismos

de control y a la ciudadanía en general.

100% 100% CUMPLIDA

Elaborar el Plan de Participación Ciudadana y

Control Social para la vigencia 2021,

presentadolo para su aprobación al Comité de

Gestión y Desempeño.

100% 20% CON AVANCES

Realizar el plan de Rendición de Cuentas anual

2020
100% 100% CUMPLIDA

Rendir cuenta de la vigencia 2020 a la

ciudadanía de las gestiones desarrollas por la

entidad de acuerdo con su misionalidad, a

través de los medios que se defina.

100% 90% CUMPLIDA
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Realizar el informe del ejercicio de rendición de

cuentas del 2020.
100% 95% CUMPLIDA

Establecer planes de mejoramiento a las áreas

implicadas acorde a las resultados menos

favorables en el ejercicio de rendición de

cuenta 2020, si se requiere.

100% 0% SIN AVANCES

Capacitar a los informadores Turísticos y a los

servidores de la Entidad en los protocolos de

atención, contemplados en el Manual del

Servicio a la Ciudadanía del Distrito.

100% 0% SIN AVANCES

Realizar campañas de socialización sobre la

politica de protección de datos.
100% 100% CUMPLIDA

Publicar el aviso de privacidad en la página

web de acuerdo con la nueva política de

tratamiento de datos personales

100% 100% CUMPLIDA

Apoyar la estrategia de Gobierno Abierto de

Bogotá (rendición de cuentas a través de

plataformas digitales)

100% 100% CUMPLIDA

Proteger la página web con un protocolo de

seguridad, como el de transferencia de

hipertexto "https" o similar, que otorgue un nivel 

de seguridad a la información que se trata a

través de la página web institucional

100% 100% CUMPLIDA

Actualizar la conformación del equipo de

gestores de integridad.
100% 95% CUMPLIDA

Elaborar plan de Acción equipo gestores de

integridad vigencia 2021.
100% 0% SIN AVANCES

Socializar la caja de herramientas del DAFP, al

interior del grupo de Gestores de Integridad

para su aplicación.

100% 0% SIN AVANCES

Socializar el análisis de los resultados del

autodiagnóstico realizado a todos los

servidores del IDT.

100% 0% SIN AVANCES

Presentar a la Alta Dirección los resultados del

autodiagnostico para poder apropiar recursos

para el desarrollo de las actividades de los

Gestores.

100% 0% SIN AVANCES

TOTALES 94% 62%
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De acuerdo a lo anterior se evidencia que de las 23 actividades objeto de seguimiento para el 

presente cuatrimestre, no presentaron avance 6,  lo que equivale a un 26%, se observa que 

del porcentaje que debió haberse cumplido,  solo se alcanzó un promedio del 62%, 

equivalente al 66%, del total de cumplimiento.  

 

 

 

 
 

En la gráfica anterior se evidencia el avance por cada uno del subcomponente que tuvieron 

actividades con fecha de cumplimiento y fueron objeto de seguimiento al 30 de abril del 

2021, de la totalidad del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano- PAAC. 

 

Para medir el nivel de cumplimento de las actividades de las actividades plasmadas en el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, medido en términos de porcentaje. De 0 a 59% 

corresponde a la zona baja (color rojo). De 60 a 79% zona media (color amarillo). De 80 a 

100% zona alta (color verde). Actividades cumplidas/Actividades programadas. 

 

23%

21%

20%

30%

6%

AVANCE DE CUMPLIMIENTO PAAC 
PRIMER CUATRIMESTRE 2021

COMPONENTE 1- GESTIÓN
DEL RIESGO DE
CORRUPCIÓN

COMPONENTE 3-
RENDICIÓN DE CUENTAS

COMPONENTE 4- ATENCIÓN
AL CIUDADANO

COMPONENTE 5-
TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACIÓN

COMPONENTE 6
INICIATIVAS ADICIONALES
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De acuerdo al seguimiento realizado por esta oficina se observa que se cumplió en un 66% 

con las actividades programadas para el primer cuatrimestre, y con relación al cuadro de 

calificación anterior se ubica en el nivel “Medio”. 

 

Por tanto, se concluye, que las actividades del PAAC, no se están cumpliendo de acuerdo 

con lo programado, bien sea porque no presentan avance o se cumplen extemporáneamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Porcentaje Zona Color

0 a 59% Baja Rojo 

60 a 79% Media Amarillo

80 a 100% Alta Verde

Clasificación del DAFP para el nivel de 

cumplimiento del PAAC 
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➢ FORTALEZAS 

 

• Se resalta la disposición, actitud y compromiso del personal responsables de la 

ejecución de las actividades de los componentes, atendiendo los requerimientos del 

equipo auditor para llevar a cabo el primer seguimiento cuatrimestral del PACC IDT, 

a cargo de la Asesoría de Control Interno. 

 

➢ RECOMENDACIÓNES 

 

➢ Se recomienda cumplir con las acciones u actividades contempladas en Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, ya que no llevar a cabo estas se 

constituiría  en una  falta disciplinaria grave de conformidad con lo señalado en el 

artículo 81 de la Ley 1474 de 2011 “Sanciones por incumplimiento de políticas 

institucionales. El incumplimiento de la implementación de las políticas 

institucionales y pedagógicas contenidas en el presente capítulo, por parte de los 

servidores públicos encargados se constituirá como falta disciplinaria grave.”  

 

➢ Se recomienda cumplir integralmente con lo establecido o programado en el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, ya que a lo largo del informe se pudo 

constatar, que se cumplieron varias actividades, pero fuera de las fechas establecidas 

o no se cumplió con todo lo definido en la actividad o meta producto.  

 

➢ Se recomienda verificar que la información publicada en la página web e intranet de 

la entidad, se encuentre en debida forma. 

 

➢ Se recomienda que a partir de la fecha se tenga en cuenta el Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano, como estrategia de rendición de cuentas, y como actividad 

de promoción y divulgación del mismo. 

 

 

➢ Se recomienda cumplir los lineamientos para la modificación del Plan Anticorrupción 

y Atención al ciudadano, cuando así se requiera. 

 

➢ Se recomienda implementar de manera integral lo estipulado en la “Estrategias para 

la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – Versión 2”. 

 

➢ Se recomienda que para la elaboración de la estrategia de la de rendición de cuentas 

se realice acorde a lo establecido en el “Manual Único de Rendición de cuentas” del 

Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP y la “Metodología para 

el proceso de Rendición de Cuentas de la administración Distrital y Local” de la 

Veeduría Distrital 
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➢ Se recomienda que para la verificación del cumplimiento de las actividades 

programadas dentro del PAAC las dependencias responsables alleguen para los 

seguimientos las evidencias correspondientes y pertinentes para constatar el 

cumplimiento de las actividades allí descritas. 

 

➢ Se recomienda realizar monitoreo permanente de las acciones establecidas en el 

PAAC, con el fin de no presentar incumplimientos. 

 

 

 

 

 
VIVIANA ROCÍO DURÁN CASTRO 

Asesora de Control Interno  

 

Elaboró: Yesmindelid Riaño Sastre-Contratista CI 

 

 


